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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
•ú los Boletines oricií.tÉs se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sditores de losmenciomulos periódicos.

En'esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y 4ípor unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boli-tis,
calle del Almirante, 15. bajo —Fuera d« esta capitel, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del impoite del titmpo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades,
sean á instancia de parte no pobre, se insí
mente; asimismo cualquier anuncio conce
vicio nacional que dimane de las mismas,
teres particular pagarán el importe de bu in¡

¡íBeal olas ie S it¿MI ie183 „

Se pública ««dos loa días, excepto los domingos.
Somero suelto SO céntimos de p.

Parte oficial Sooiedad de qua se traía ha constituido
en la sucursal del Braco de E=paña de
Barcelona, y á disposición del Ministerio
dilaGobernación, un depósito de 6 000
pesetas nominales en títulos de laDeuda
interior al 4 por 100:

Resultando quflfforman dioha Sociedad

S. M.el Riy (Q. D. G.) se ha servido
disponer que sólo sea 'mitán en este Mi-
nisterio hasta el 25 del corriente.

19, D.Cecilio Muñoz, id.
20, D. Pedro Zorita, id.
21, doña Bernarda Izquier
22, D. Polioarpo Gerrido.
23, doña Bernarda Izquiei
24, D. Leandro Villalvill
25, D.Matías Martínez, id
26, D.Fausto Velasoo, id.
27, D. Mariano Rodrigo, i
28, D.Manuel Iglesias, id
29, D. Juan González, id.
30, D.Nioanor Rodrigo, ic
31, D. Agapito González, i
3¿, D. Juan Rodrigo, id.
33, D. Julián González, id.
34, D.Pero Zorita, id.
35, D. Pío Gnlisteo, id.

Presidencia dei Consejo de Ministros Da Rtalorden lo digo á V. I. para su
oon ioí mentó y efeotos. Dios guarde á
V.I. "iuh -s años. Madrid 1." de Julio
d 10O8.=Cierva.

S. M.el Rey (q. D. g.) continúa
sin novedad en su importante sa-

lud. más de veinte patronos, ouya co ilición
se acredita can los correspondientes -re-

Señor subsaoretario de este Misterio,

ElMayordomo Mayor de S M. di-
ce á esta Presidencia con fecha de

cibos de la contribución industrial, y que
utilizan más de 1.000 obreros, como dis-
pone el párrefo 2." de la Real orden de

(Gaceta 3 Julio)

Gobierno civil
ayer, losiguiente: 10 de Noviembre de 1900;

JEFATÜR V DE OBRAS PÚBLICAS«Exmo. Sr.: Tengo el honor de
poner en conocimiento de V. E. que
b. M.la Reina y eu Augusto H joel
Infante O. Jaime continúan sin no-
vedad, y que por ello dejará de dar-
se este parte extraordinario desde

Considerando que en el art. 11 de su
Reglamento, la referida Sooiedad esta
bleoe la responsabilidad solidaria de los
asociados, principio que se confirma en
el art. 41, al tratarse de las reglas para
la disolución de la Sociedad:

Fom-nto —Expropiaciones
Alos *fictos legales prooedentes se I

reproduce á oontiouaoión el siguiente
anun rio inserto en el Boletín Oficial
de la provinoia de Guadañara, corres-
pondiente al día 10 del aotual.=Madrid
24 di Junio 2de 1908.=El gobernador,
manméjdelVaoiilo.

36, D.*Ángel Zurita, id

Considerando que la cantidad impues-
ta en la sucursal del Banoo de España d-.
Barcelona, en valores nominales, equiva-
le en su estimación efeotiva, según les
reglas determinadas en el párrafo 1.* de
la Real orden de 16 de Octubre del año
1900, á la suma que como fianza deben
depositar las Asoci oiones mutuas para
ser registradas en este Ministerio:

37, D.Nioolás Escribano,
38, D. Florentino Sanche

mañana.
rederos, id

SS. MM. el Rey (q. D g.) yla Rei-
na Doña María Cristina yS. A. R. el
Príncipe de Asturias tampoco tienen
novedad.

gobIe^^^^^^^^^^^
39, D. José Calleja, hered
40, D.Esteban Martínez, i
41, D.Siró Díaz, id.«Con arreglo á loprevenido en el artí-

oulo 17 de la Ley de Expropiación for-
zosa, se inserta á continuación la rela-
ción nominal reotifioada de los propieta-
rios á quienes se ocupan finoas en el tór
mino munioipal de Brea, de la provinoia
de Madrid, oon la carretera de teroer er
den de Fuentidueña á Albares, á fin de
que en el plazo de 30 días, puedan los
interesados exooner loque orean justo
oontra la necesidad de la ooupaoión que
se intenta. =Guadalajara 6 de Junio
de 1908.=El gobernador, J. Alvarez Pé-
r.z.»

42, D.Gregorio Vázquez, i
43, D.AlejoR drigo, id.
44, D.Gregorio Vázquez, i

De orden de ¡3. M. lo participo á
V.E. para su conocimiento yefectos
consiguientes. Dios guarde á V.E.
muchos años.

—
Palacio de San Ilde-

fonso cinco de Julio de mil nove-
cientos ocho.=Il marqué? de la
Torrecilla.

—
Sr. Presidente del Con-

Vistos el art. 71 del Reglamento pare
la ejeouoión de la ley de Accidentes del
trabajo, el art. 12 de la misma ylas Rea-
les órdenes de 16 de Ojtubre y10 de
Noviembre de 1900, yde aouerdo oon lo
informado por la Asesoría general de

DELEGACIÓN DE HAC
DE LA

PROVINCIA DE
Monopolio de cerillas y

Seguros; Por Real orden de 20 del aot
nombrado D.Rioardo Caballi
tor de teroera oíase del servil
de vigilancia para la represió
trabando de oerillas y fósforo:
no á la 1." Región, que coro
provinoias de Madrid, Avih
Real, Cuenca, Guaialejara, í
Segovia, Soria, Toledo y Val]

las oondioiones y oon los deb
reohos determinados en la I
provisional de 20 de Junio de :
residencia habitual en esta pr<

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido
dispooer que la Sooiedad titulada Mutua
general de Seguros, con dnmioHio en
Barcelona, sea incluida en el Registro de
las autorizadas para sustituir al patrono
en las obligaciones que le impone la ley
de 30 de Enero de 19oO.

sejo de Ministro.*.»

Relación que se cita
Ministerio de la Gobernación N mbre del propietario, 1, D. Matías

M rtínez, oíase de la finca, alameda.
2, D. V lentía D»míoguez, á cereales.
3, D. Felipe González, id.
4, <íi n« Pilar T. rres, id.
5, D.Flustino Zorita, id.
6, D. Luoas Girrido, id.
7, D. Antorio Gilisteo, heredero, id.
8, D. A gel González, id,
9, D. Pndro Z rita,id.
10, D. Agnsiín Rodrigo, id.
11, D. Luces Garrido, id.
12 doñt MatilieCamacho, id.
li,D. P^r«. Z.rüa. id.
14, i« niB rnurda Izquierdo, id.
1 "> D. Manuel Iglesias, id.
16, LX Matías M-rtinez, id.
17 D.Tt.ribioDífZ,id.
18 D. Vttlentín Domínguez, id.

REALES ORDENES
Da Real orden lo digo á V.I. para I«p

efeotos oportunos. Dios guarde á V.I
michos' años. Madrid 26 de Junio da
1903.=Cirva.

Examinados lainstanoia ydocumentos
presentados en este Ministerio por don
Trinidad Rías yTorres, presidente de la
Sooiedad titulada Mutua general de Se-
guros, domiciliada en Baroelona, solici-
tando que dioha Sooiedad sea inscripta
en el Registro de las autorizadas para
sustituir al patrono en las obligaciones
qne le impone la ley de 30 de Enero del
año 1900; y

Señor subsecretario de este Ministerio
(Gaceta 3 Julio) Y en cumplimiento de lo pr

el art. 9.° de la menoionada 1
provisional para conooimientc
toridades oiviles y militares ]

limo. Sr.: Terminada el 25 del pa^a-'o
la publicación en la Gaceta del escslrfó.i
de los funcionarios de Administración
oivil dependientes de este MinMerio,y
no oonviniendo á loa intereses del servi
oio prolongar por demasiado tiempo el
plazo en que puedaojpresentar&e las r¡

-
clamaoionps á que haya podido dar logir
dioha publicación;

co en general

Madrid 27 de Junio de 1908
gado de Hacienda, M.Manteo

(Núm. 2.460.)
Resultando que los documentos pre-

sentad! s son los que determina el Real
decreto de 27 de Agosto del año citado:

Resultando que, según testimonio no
tarial que se acompaña al expediente, la

La Administración general
polio,por aouerdo de 20 del
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nombrado, oon carácter interino, agente
de segunda oíase del servioio especial de
vigilancia para la represión del contra-
bando de cerillas y fósforos en la 1.a Re-
gión, que oomprende las provincias de
Madrid, Avila, Ciudad Real, Cuenoa,
Guadalajara, Salamanca, Segovia, Soria,
Toledo y Valladolid, oon residencia en
Madrid, en las oondioiones y oon los de-
beres yderechos determinados en la las
truooión de 20 de Junio de 1908 á D. Vi
oente Esoribano, exagente de polioía, que
Be ha posesionado de su destino en el día

5.» del «Material» -Para gastos de escri-
torio, dibujo, instrumentos y otros, cu-
yos suplementos se obtendi án por trans-
ferencia de igual suma del oré lito de
85 000 pesetas, o nsignado en el oapítulo
9.°, art. 5.°, oonoapto 27 del presupuesto
vigente.

VILLADEL PRADO I ejecución de Ja vigente ley de lo oonten
oiosi-administrativo, que se reclamen
los verdaderos antecedentes á que haoaa
relación r s:e reourso y los cuales deben
encontrarse en el Gobierno civil, pu98

no habiende reourrido en alzada la Oom-
pañía que represento ante el Ministerio
de la Gobernación en el asunto á que
ahora nos referimos, no tiene para qué
hallarse elexpediente respeotivo en di-
cho departamento ministerial, no obs-
tante las manifestaciones que ho haoen
en eloficio del Gobierne oivil dirigido
con feoha 17 ds Satiembre de 1907 al ex-
celentísimo señor presidente «l«la Au
dienoia.=Eo virtud,pues, de lo expues-
to.=AlTribunal suplico, que teniendo
por presentado este osorito, yen vista de
los datos oonoretos que en el mismo se
suministran, sa sirva redamar el ver-
dadero expediente á que so refiere este
recurso, dal Gobierno oivil.acordando la
suspensión del plazo que oon prórroga
se me ha co* oadido para formalizar la
demanda; pues así es de haoer en justi
oía que pi lo.

Las ouentas de fondos municipales de
esta villa,correspondientes á los años de
1908 y 1907, se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quinoe días á los efeotos pre-
venidos en el art. 161 de la leymunioipalLoque se anuncia al públioo para su

conocimiento.
Madrid 27 de Junio de 1908 —Elsecre-

tario, F. Ruano.
(Núm. 2.482 )

PEDREZUELA

vigente.

Villa del Prado á 1 de Julio de 1908.
=E1 aloalde, Luis Gálvez.

(Núm. 2.480.)

de hoy. #u5kncia territorialLoque se avisa en este Boletín Ofi
cia.l para oonooimiento de las autorida-
des civiles y militares y públioo en ge-

Sa hallan terminados y expuestos ulpúbiioo por término de quinos días, en
la Secretaría de e^te Ayuntamiento, los
apéndices al amillaramiento de las rique
zas rustios ypecuaria, yel de urbana de
este distrito munioipal para el año de
1909 para oirreolaciones.

Pedrezuela 1." Junio 1808. -El alcal-
de, por su orden, Banjamín Abizanda.

DAGANZO

Y PHOViNCiAL
ñera!

Madrid 30 de Junio de 1908. =E1 dele-
gado de Haoienda, M. Mantecón.

(Núm. 2.476.)

COPIA CERTIFICADA
AlTribunal provinoial da lo Conten-

cioso: D. Aatonio Pintado, en nombre
y representación de la Compañía Gane-
ral Española da Alumbrado, oalefaooión
y fuerza motrizá base de aloohol, ea el
recurso que tango interpuesto con feoha
30 de Julio último oontra el aouerdo del
gobernador oivilda esta provinoia de 29
de Mayo próximo pasado denegando la
devolución da cantidades oobradas por
introduooión en Madrid de aloohol des-
naturalizado, oomo mejor prooeda eu de-
reoho, digo: qua el expediente que se me
ha puesto de manifiesto para formalizar
la damanda no es el qua corresponde al
presente recurso, habiéndose enviado
del Ministerio da la Gobernación un ex-
pedíante por el que se resolvió otra re-
clamación qua formuló también esta
miauía Compañía que represento por
considerar qua sa la había cobrado cierta
oa&tidad indabidamenta por arbitrio ex-
traordinario sobre el aloohol desnatura-
lizado yla oual llegó hasta dicho Minis-
terio n alzada por tratarse de materia
que salo á él correspondía resolver en
definitiva.

AYUNTAMIENTOS Se hallan terminados y expuestos al
al público, en la Saoretaría del Ayunta-
miento, por término da quinoe días, para
oir reclamaciones, ios apéadioas al ami-
llaramiento de las riquezas rúnica, pa-
ouaria yurbana de esta villa, formados
para ei próximo año de 1909.

Daganzo 23 de Junio de 1908.=EI al-
oalde, Baibino G¡dina.

CHINCHÓN

MADR \u25a0' D
Madrid 14 de Enero de 1908.=Lioen

ciado Manual Morales. = Aot >nio PinA los efectos prevenidos en la regla
décima de Ja Real orden de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros, fecha 19 de
Junio de 1901, se pone en oonooimiento
del público durante el plazo de treinta
días, ofintados á partir de la feoha de la
publioación de este anunoio en elBole -
ti?í Oficial de la provinoia,que este ex
calentísimo Ayuntamiento, en sesión de
14 da Setiembre de 1906, se ha -servido
aprobar un diotamen de laComisión de
Ensanche, en virtud de que á cambio de
la construcción de la alcantarilla ya eja-
outada en la avenida de la Plaza de To-
ros por ouenta exclusiva de este Ayunta
mianto, y ouyo coste ha ascendido á la
oantidad de 23.189 pasetas 72 céntimos, y
ouya alcantarilla sirve de saneamiento al
edificio de la Plaza de Toros, propiedad
de ia Diputaoión provinoial de Madrid,
esta excelentísima Corporación, en se-
sióa de 23 de Noviembre de 1906, ha he-
cho cesión gratuita al Ayuntamiento de
esta capital de una alcantarilla construí
da é sus espensas para el servioio del Asi-
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, y
que se halla situado en las calles de Nú -
üez de Balboa, Diego de León, Claudio
Coello y Maldonado, con desagua á la de
Serrano, con todos los derechos anejos á
diuho servioio, oompensándose de esta
manera, y por mutua oonvenienoia de
ambas Corporaciones , la oantidad de
11.317 pesetas 4oéatimos, reclamada por
la Diputación provinoialá este excelentí
simo Ayuntamiento por el ooste de lase
gunda dy las alcantarillas citadas.

tado
Es copia conforma oon su original á

que me remito y da qua certifico. Y para
que oon3te y remiür al extintísimo
señor gobernador oivil,en cumplimiento
á loordenado, ex ai Jo ia presante en Ma
drid á 21 de Eaero de 1903,=Ante mí, li-
oenoiado Joaquín Garriguas.

Aprobadas por el Ayuntamiento de
esta villa las ouautas municipales del
año 1907 en sesión ordinaria, sa haoe sa
bar que, de3de este día, por el término
de quinoe, quedan de manifiesto en la
Saoretaría de este Ayuntamiento, para
que los interesados puedan interponer
las reolamaoiones qua crean convenien-
tes.

(Núm. 165.)

Habiéndose interpuesto por D. Gon
zalo Martín Berganza, reiurao oontaa-
oioso administrativo sabrá revooaoión
del aouerdo da la Diputaoióa Provinoial
de 27 de Mayo da 1907, que jubila al re-
currante, p,r inutilidad física, en ei
empleo de ofioial ouarto de Administra-
ción Provinoial, elTribunal provinoialde
lo contancioso-adminis'rativo ha aoor
dado, en cumplimiento de loqua dispone
el art. 36 de la ley do lo C mtenoioso,
que se publique en el Boletín Ofioial
el prasente anuncio para hacer Babar la
interposición de dioho recurso á las per-
sogas que puedan tener interés en el
mismo y quinan coadyuvar en él á la
Administración.

Chinchón 25 de Junio da 1908 =E1 al
oalde, Manuel Asensio.

LA ACEBEDA
Partido de Torrelaguna Pero el presente recurso se refiere á

una reclamación que oon facha 10 de
Enero de 1907 dirigió la Compañía ahora
reourrenteal Exorno. Ayuntamiento de
esta oorte, pidiendo la devolución de
3 991 pesatas 80 oéatimoa, cobradas por
dereohoB de consumos por la introduc-
ción de 39.918 litros de alcohol desnatu-
ralizado desde el 20 da Diciembre de
1904 á igual feoha de" 1905, ouya recia
mación fué desestimada por el aouerdo
del Ayuntamiento de 25 del citado mea
de E aero, siendo oonfirmado ese acuerdopor el gobernador oivilan su resoluciónde 29 da Mayo da 1907 oontra la cualahora recurrimos.

Relaolónde los individuos que compo-
nen la Junta looal de primara enseñan-
za de este pueblo, formada en cumpli-
miento del Raal deoreto de 7 de Fe-
brero del corriente año.

Presidente
D.Isidro Sanz Cavida, aloalde

Vocales
Lo que en oumplimianto de lo aoordaio sa hace públioo á los expresados

efectos.

D. Juan Uceda y D.Felipa Sanz, con-
cejales.

D. Nicasio González y D. Romualdo
Sanz, padres de familia. Madrid l.«da Julio de 1908. «ElMon-tarle- de Sala^P. H.,=Lio. José M.» Ay-

llon. ' 'Doña Isidra Isabel y doña Damiana
Alonso, madres de familia.

D.Desiderio García, oura ecónomo.
D.Baltasar Gillérez, méiioo titular
D.Daograoics Romero, seoretario.

Pues bien, oomo podrá ver el Tribu-
nal, el expediente que se me ha pu«sto
de manifiesto se refiere á una reclama
oion pidiendo la devolución de 45 pese-
tas 90 céntimos cobrada oomo arbitrio
extraordinario y que fué resuelta por
Raal orden de Gobernaoión de 24 de Se-tiembre último, oontra la cual no ha re-ourrido esta parta.

(Núm. 2.486.)

Lo qua se anuncia al públioo para las
reclamaciones á que hubiere lugar.

Delación Re$ia 5e PósifosLa Acebeda 28 de Junio de 1908.=E1
aloalde, Isidro Sanz.Madrid 27 de Junio de 1908.=E1 seore

tario del Ayuntamiento, FranoisooRuano. RIBAS Y VACIAMADRID La necesidad da que elimportanta ser-
vicioencomendado á la Agauoiá ejecutivavaya umdo a la gestión de las Secciones
provinciales, puesto que ambas entidadestienen el mismo fin, que raaHian deigual modo, aunque por distintos proce-dimientos, ha motivado algunas disposi-o ones de este Centro, encaminadas á ei-tableoer esa unión íntima y esas relacio-nes cordiales que tan convenientes sonen todo momento para el desarrollo de°«'q»«w proposite sdinlnistratlvo.Lns Secciones y la Ageoo¡a eJ90ativahan da ser los más eficaz auxiliares de« gasuóu eminentemante liquidadora
q««_la lev ha confiado á esta Delegación"

*»\u25a0; sus trabajos hau da obadeoer á lam-sma orientación; los medios da aooiónqae dl8Pongan deberán ser utilizados

CIRCULAR

Por el presente se haoe saber: Que de
conformidad á lo determinado en el ar-
tíoulo 88 de la vigente Ley de Quintas,
en oonoordanoia oon el 69 del Reglamen-
to para su ejeouoión, los mozos que de-
ban ser sorteados en el reemplazo del
próximo año de 1909 ypretendan ser ex-

Secretaría.
—

Negociado 2."
Ea cumplimiento de la ley \u25a0\u25a0\u25a0• disposi

cienes vigentes, quoda expuesto al pú
blioo en esta Saoretaría, duranto el tér
mino da quince días, el expediente ins
traído para llevar áefecto un suplemen-
to de 4.150 pesetas al crédito de 3.545
pesetas, consignado en elcapítulo 3.,° ar-
tículo 7.°, «Cementerios»— Personal da
la oficina técnica para aumantar tempo-
ralmente un ayudante de arquiteoto con
el habar de 2.500 pesetas dos topógra-
fos á 2.000 pesetas y uu delinente oon
1.800 paeetas; y otro suplemento de
2.675 al de 1.500 pesetas, consignado en
los mismos capítulo y articulo, eoncepto

Yes de extrañar que, no obstante oon-
signara* en todos los escritos presenta-
dos qae 1> resoluoión que impugnamos
es la de 29 de Mayo de 1907, dictada porel gobernador oivil de la provincia, ydespués de haber hecho esta parta la de-olaraoion necesaria para evitar confusio-nes en nuestro escrito de 1." de Octubreúltimo, se haya incurrido en tan lamen-table equivocación que retrasa la tramitfioión de este recurso, por looual tense
neoesariamante que devolver el expedienteque se me ha entregado, solici-tando en virtud del dereoho que me con-cede el art. 289 del Reglamento para la

oeptuados por la ausenoiaen ignorado
paradero de su padre ó hermanos, lo so-
licitarán á esta Alcaldía durante el plazo
de quinoe días, advirtiéndoles que, pa-
sado que sea dioho plazo, nose admitirán
los que se presenten.

Ribas y Vaoía Madrid 30 de Junio de
1908.=El aloalde, Cleto Cascajera.=El
seoretario, José Uzora.

(Núm. 2.481.)
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recíprocamente por ellas; sus fuerzas, en quidaoió > de los establecimientos, sin
perjuioio de dar ouenta á este Centro de
los nombramientos heohns.

definitiva,han de osjncurrir al mismo fin,
yde esta suerte, el mutuo auxiliodeter-
minará una labor más eficaz, más práo
tica ymas segura.

Junta da Instrucción pública de la pro- dente de la local de primara enseñanza,
la aportara de la esouela de adultos; bien
entendido qua no peroibirá oantidad por
material el maestre qae dejase da cum-
plirdioho requisito, ó aquellos que no
tuviesen aprobado per la Exorna. Jante
el correspondiente presupuesto, ouya re
daooión ypresentaeión eon obligatorias,
por virtud á lomandado en laregla 12 de
Real orden de 1.» de Enero de 1907.

vincia.

Octava. Si el preoio madio para valo-
rar la espacie que consignen los aloaldes
en la correspondiente certificación fuese
muy inferior alqua tuviese en el mer-
cado, expedirán las Secciones nueva oer
tifio<ción, determinando el verdadero
preoio que deba servir do base para la
valoración.

Para conseguir los propósitos que ani-
man á la Superioridad y evitar las res-
petabilidades que pudieran deducirse
oonua maestros y habilitados-, esta Se-
cretoria recuerda á los primaros la obli-
gación que tienen de presentar á les se
gundos, antes de los qninoe días siguien-
tes alde la feoha en que hubiesen firma
do el recibo de la entrega de la consigna-
ción de material, las cuentas que justifi-
quen los gastos hachos, advirtiéndoles en
bien de la enseñanza, en obsequio al me
jor servioio, y para demostrar su celo ó
interés por elexacto cumplimiento de las
órdenes superiores, se sirvan prestar más
atención da laque hoy dedioan á la ren-
dioióu do las cuentas de material, obser-
vando estrictamente loprevenido en las
Instrucciones dictadas en 7 de Mayo
de 1904.

No hay tampooo que perder de vis a la
consideración de qua las Secciones pro-
vinciales son la representación de la Da
legación Ragia, y si el contratista de
dicha Agencia acude á este Centro en
demanda de datos y realiza cuantos ser-
vicios se leencomiendan, en armonía oon

5.1 En eloaso de que un maestro, bien
por falta de asistencia da los alumnos ó
por otras causas justificadas, no pudiese
dar las clases de adultos durante elcor-
so, ó éstas fuesen suspendidas, quedará
obligado á devolver á la habilitación el
importe del material yel habilitado hará
elreintegro al Tesoro en la forma actual-
mente prevenida.

Novena. Si transcurriesen tres días
después de la presentación del agente en
el Pósito sin que la entregaran la rela-
oión de deudores, devengarán los agen
tes 15 pesetas de dietas diarias, que serán
abanadas por. los cuentadantes respon-
sables.

P
desempaño de su cometido, justo y

¡ico es que los agantes ejacutivos estén
idos á las ¡secciones, por iguales debe-

res y acák'gos derechos.
Las Secciones, pues, preourarán oum-

plirfieimente las disposiciones que á oon
tinuooión se expresan, dando cuanta in-
mediata á esta Delegación R'gia da cual-
quier faita ú omisión que observasen en
los acuerdos dictados en ia presente oir
oular, y el contratista de la Aganoia pro
curará, á su vez, dar las órdenes oportu
cas á sus agentes para qua bajo ningún
pretexto dejan de someterse á ellos.

Las regías qua en lo sucesivo habrán
de determinar las relaciones entre laDa
legación Regia y la Agencia menoionada,

Décima. Qaeia subsistente yen todo
su vigorJa oiroular de 14 da Mayoúltimo
sobre las oertifioaoiones qua habrán de
expadir los depositarios de los Pósitos y
visar los aloaldes ó las personas que de-
sempeñasen el oargo da presidentas de
las Comisionas administradoras de di-
chos establecimientos.

6.* Almismo tiempo, sa reouTda á
los señores habilitados el oumplimiente
de cuanto se ordena en las Iastruooioaes
aprobadas por ciroular ¡a 7 de Maye de
1904 y sobre todo, de lo prevenido en el
apartado 17; haciendo notar esta Seoro-
taría qua en lo suoesivo no se en tenderá
directamente con los maestres para 1*
reolamaoión de las cuantas ó sus rapa-
ros, por ser esta cuestión privativa de
las habilitaoion^s, sino qua exigirá á és-
tas la justifioacióu de las atenciones del
material, transoaridos los cincuenta días
de haberse heohoefeotivo el libramieute.

7/ La responsabilidad del maestre
aloanzará á él, cuando so pruebe de ana
manera concluyante que no ae ha ajuste-
de en ia inversión del material, á las
partidas presupuestas, ó ouando, des-
oyendo las indicaciones del habilitado,
no rinda las cuentas dentro dal plazo
que á éste se concede para la justifica-
ción del oportuno libramiento. En otro
caso, la responsabilidad será contraída
por la habilitación, á quien esta S creta-
ría exigirá el más exacto cumplimiento
de las órdenes superiores.

Mas como quiera que da existir moro
sidad en los maestros para cumplimentar
tan importante servioio, ella agravaría la
responsabilidad en que inourren, y por
otra parte, la toleranoia de los habilita
dos pudiera dar origm á nuevas recla-
maciones que ia Subsecretaría del Minis-
terio de Instrucción públioa v Billas Ar-
tes, por orlen oiroular de 11 de Abril
de 1908. está decidida á no consentir, es-
ta Se iretaría se oree obligada á raoordar
el eumplimiento de las disposiciones vi-
gentes.xá fin de que su gestión, secunda-
da por maestros y habilitados, responda
á los beneficiosos propósitos de la Supa
rioridad en favor de los interesas pú

Madrid 2 de Julio de 1908. =E1 delega
do regio, conde del Ratamoso.
Sanares j^fes da las Secciones provinoia

les de Pósitos.son las siguientes:
Primera. LaDalogaoión R<gia conti-

nuará comunicando á la Agenoia ejecuti-
va cuantas resoluciones le afecten, y to
das las noticias y datos que sean conve-
nientes para ei mejor cumplimiento del
cometido qua le está encomendado.

Sagunda. La agenoia ejacutivs, á su
vez, seguirá dando ouenta mensual mente
á la Dílegaaióa Regia de los reintegros

(Gaceta 3 Julio.)

sao iíiím pósitos
de !a provincia de Madrid

Sa ordena que los depositarios de los
oaulales de los Pósitos expidan oertifi
oaciones d e las cantidades ingresadas
dentro de cada mes en las arcas dal Pó
sito por la Agencia general ejecutiva, las
cuales serán visadas por loa aloaldes ó
presidentes de las Juntas administrado-
ras, entregándoselas á los agentes ejecu-
tivos, quienes harán su remasa al con-
tratista da la recaudación.

CIRCUL\R

blioos
obtenidos en dicho tiempo, hacían io
constar en el referido parte el grado de
apremio en que los deudores hicieron
efeotiva su obligación.

Teroera. Todo agenta ejecutivo, tan
pronto oomo empiece á realizar su come
tido en un Pósito, elevará ofioio al jefe
de la Sección provincial respeotiva, dan

.do ouenta de haber comenzado sus gas

Para ello, los señores profesoras yha
bilitados tendrán en ouenta las preven-
cío aes siguientes

í* Justificarán por medio de reoibos,
que exijan á los perceptores y que lleva-
rán su firma oon el visto buano yla fir-
ma dbí maestro, la inversión da las can-
tidades presupuestas yaprobadas por la
Junta provinoial, agrupando el texto do
los reoib'ts en una relaoión numerada y
bajo una oubierta que comprenda el
nombra del pueblo, oategoría de la es-
ouela, suíldo asignado, etc., etc. de oon-
formidad á los modelos oficiales señala-
dos en la ref irida Instrucción.

Madrid 25 de Janio de 1908—El se-
cretario de ia Junta, Rafael Lópaz \Iora.—Aprobado: El gobsrnadorpresiieate
Vadille.

Madrid 26 de Junio de 1908. =EI jefe
de la Sacoión, Federico García Oraa.tiones yparticipándole al mismo tiempo

el descubierto que arroja la relación de
deudores qua le faoiliten,el preoio medio
de la espacia que exprese laoertifioaoión
qua deben entregarla ycuantos datos
sean precisos para que, una vez que laa

(Núm. 2.381.)

ANUNCIO
DIRECCIÓNDEL

Servicio /í|ronómico-cata5fral
Han sido nombrados agentes ejaouti-

vos, para hacer efectivo el reintegro de
las cantidades que existen pendientes en
los Pósitos de dimanar da O-pja yPe-
rales de Tjjqna, á D. Natalio Camuñas
Marohes y D. J »sé Julio Muñoz Arizi.

Seocionts los hayan cotejado oon los 2.a La ouenta así formulada, oon los
reintegros en relación y reoibos, debe-
rán loa maestros presentarla á los res-
pectivos habilitados, dentro da los quin-
oe días siguientes á aquel en qué se ha-
gan oargo dal importe da la asignación,
cuidando de justificar el total peroibido,
oon el aumento del timbre móvil que el
habilitado pondrá en el reoibo de entre-
ga yde ouya partida, da 10 oéatimos de
peseta, se datarán en ellegar correspon-
diente y por el oonoepto expresado.

existentes en las mismas, puedan estos
Centros oponer los reparos que estimen
pertinentes, si así procediese.

Cuarta. Ljs agentas ejaoutivos po-

DE MAOaiD

¿nance Catastral de la riqueza rústica
Mairid26 de Junio de 1908. =E1 jefe

de la Síooíód, Fiderioo García Orea.
La Direooión Ganeral de Contribuoie-

oíones, Impuastos yRentas, hadispues-
to,en aouerdo da 12 da Oatubro de 190&

1.* Qaa en la formación de los R ,gi8

-
tros fiscales de la propiciad rústica nose tendrá en cuenta ninguna exenciónque no esté reoonooida por autoridad
oompetente, Mgúu loprovenido en el ar-tículo 11de laley de Í8de Junio de 1835,
en la forma expresad» en el art. 53 deiReglamento de 30 de Setiembre del mis-
mo año, sobre repartimiento y adminis-tración de la contribución de inmueblescultivoyganadería.

drán dirigirse oficialmente á los jefas
de las S?cciones, prep miando los servi-
oios relacionados oon laejecución, reola-

(Núm. 2 459)

mando los datos qua le3 fuere precisos
para su gestión, denunciando los heohos

EXCELENTÍSIMAJUNTA PROVINCIAL

ilegales que pudieran cometerse y los

Instrucción públicaobstáculos que sa opongan al cumplí
miento de su deber, para que dichos
Centres prcvinoiales resuelvan, con la
urgencia que el servioio requiera, lo que
prr c: da ea cada caso.

3.* Si el maastro oesare antes do reoi
bir la consignación del material, deberá
formular la cuenta justificada dal tiempo
servido y presentarla oon ol inventario,
á la Junta looal respectiva, la cual se ha

DEMADRIO

Secretaría.— Circular
Quinta. Si el agente necesitara el

auxilio de La Guardia civilpara lapráo
La falta de presentación en tiempo

oportuno por los habilitados respectivos
de las Cuantas de material que los maes
tros de primera enseñanza deben unir á
las rendidas par aquellos funcionarios y
las freouentes reolamaoiones recibidas
en la Subsecretaría del Ministerio por el
Tribunal de Caen tas del Reino, han obli-
gado á la autoridad superior á adoptar
disposiciones que en losucesivo eviten la
repetición '<e las faltas qua sa mencionan
yofrezcan suficiente garantía para ase-
gurar la justificación del pago ó el rein-
tegro inmediato al Tssoro de las cantida-
des qae no hayan sido invertidas, oon su-
jeción al presupuesto aprobado por la

rác;rgo da ella yla enviará á esta Sa
tica de íes diligencias á que diera lugar ornaría de la provincial, quien dispon
la ejecución, locominioará por ofioio al
jefa de ¡a Sección, á fin de qua estelo
solicita delgobernador oivi!.

Saxta. La3 Saooiones vigilarán la
gestión que realioen ios agentes ejaonti
vos, dando cuenta da ella á laDalegación

drá lo oonveniente para su ebino.
2." Que laa solicitada de exenciones

producidas por oausas anteriores á laaprobación da los registros no produci-
rán indemnización tributaria por el tiempo anterior á la feoha en que aquellas
instancias se reciban en las ofioinsa deHaoienda, sin perjuicio de que «l plazo
de exenoión se cuanta desde la fechs en
que resulte implantado el cambio de cal
tivo, y

4.* Prevenido en el R?al deoreto de 4
de Octubre de 1906 yen la Raal orden de
28 del mismo mea, para su aplicación,
que larendición de cuentas del material
de las escuelas nocturnas se haga en igual
forma que se haoe la dol material da las
diurnas, ai maestro ha de tener siempre
presenta al comenzar las olases de adul-
tos en el mes de Noviembre de cada año,
ó oon posterioridad, 8i se encargó de la
plaza durante elourso, da comunicar á
esta Junta, en ofioio visado por el presi-

Regia, para que este Centro pueda reoia
mar del contratista del servioio laoor -

reooión de las fatas que aquellos fanoio-
narios pudieran cometer. 3.* Que las exenciones correspondían

tos á hechos posteriores á la aprobaoíón
de los registres, se tramitarán oon arre-
glo á ie dispuesta en elreferido art. 53

Sétima. Los jefes de Seooión nom-
brarán ouantos subdelegados sean neoe
sarios para el servioio ejecutivo de la 1¡-
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Dado en Aloalá de Henares á los dos
días del mes de Febrero de 1908.=Ref ael
Caballero de Rodas.

ALBARRACIN
del Reglamente de 30 de Setiembre de
1885, eon la variación consiguiente á lo
prevenido en el art. 6.* de la ley de 27 de
Marzo de 1900.

geoiras yimidisposición, pues asi lo
tengo acordado en diligenoia de este día.

Dado en Algeoiras á 27 de Dioiembre
de 1907.=José Ramos.

El señor jutz de instruooión de este
partido, por providenoia del día de hoy,
diotada de orden superior, ha acordado
que el Jurado veoino de Val lecuanoa,
Franoisoo Pérez y Pradas, que se halla
en la provinoia de Madrid, ocupado en la
poda de árboles, oompareza ante la Au

-
dienoia provinoial de Teruel los días del
9 al 14, ambos inolusiva dal mes de Mar
zo próximo y hora de las diez de su ma-
ñana, bajo la responsabilidad qua esta
bleoe la ley del Jurado.

(Núm. 285.) (B.—227.)

De igual modo quedadispaestopor Real
orden del Ministerio de Haoienda de fe-

cha 13 de Enero último publicada en la
Gaceta del 14 y en el Boletín Oficial de
esta provinoia del dia 16 delmes referido:

1.* Qae los propietarios deberán pre
sentar las h j a declaratorias dentro del
plazo de 30 días á partir de la fecha de sa
recibo, y

(B.—18.) Don Franoisoo Auñón y Chacón, capitán
ayudante del regimiento ligero de Ar-
tillería 4." de Campaña, juezinstruotor
de la sumaria que por el delito de pri-

mera deserción instruyo al sargento
José Truoios Martín,de este regimien
te, ouyo paradero se ignora.

Don José Vojer Méndez, primer teniente
da infantería con destino en elbatallón
de Cazadores Arspiles, núm. 9, y juez
instructor del presante expediente de
abintestato instruido por fallecimiento
del primer teniente D.Federico Farrer
Arroyo.

Usando de las facultades que me oon
oede laLey,por la presente oito,llamo y
emplazo al sargento José Truoios Mar»
tín,hijo de padre desooneoi o y de Sera
fina, natural de Madrid, soltero, de 32
años de edad, estudiante antes de su in-
greso en filas,ouyas señas personales
son: estatura un metro seisoientos quin-
oe milímetres, pelo negro, ojos azules,
oejas negras, nariz regular, barba pobla-
da, boca regular, oolor moreno, frente
regular, aire marcial, produooión buena;
sañas particulares: el dedo índioe de la
mano derecha cortado por la primera
falange; para qua en el término preoiso
de treinta días á contar des le le publica
oión de esta requisitoria en la Gac ta de
Madrid yBoletín Oficial de esta pro-
vinoia, comparezca ante mí, en esto ouar
telue Artillería,Pacífico, 20 y30, de esta
oorte, á responder de los cargos que le
resultan de dicha sumaria.

2/ Qae cuando los propietarios, así
advertidos do so derecho y de su propio
interés, no presenten, sin embargo, las
hojas declaratorias de sns repeetives pre-
dios dentro del expresado término de
treinta días, serán aquéllas redactadas
por las juntas periciales y en sn defeoto
por las brigadas correspondientes del
Catastro, valiéndose de los datos que ob-
tengan del reoonooimiento y aforo de las
fincas; y cuando tales datos no fueran
"bastantes, aou tiendo á la medición par-
celaria, cuyos gastos, á razón de dos pe-
setas por hectárea, serán exigidos á los

propietarios por las respectivas adminis-
traciones de Haoienda.

Por la presente oite, llamo y emplazo
á doña Luciana Delgado Sáez, viuda del
primer teniente D.Federico Ferrar Arro-
yo, ouya edad y demás circunstancias se
ignoran, yque ha residido en Toledo por
los meses de En8ro y Febrero de 1905 y
en Madrid posteriormente á esta feoha,
ignorándose por el presente su paradero
para que en el preciso término de treinta
días, contados desde la publicación de
ésta en la Gaceta de Madrid y Boletines
Oficiales de la provinoia de Madrid y
Toledo, se persone en este Juzgado, sito
en el cuartel Reina Cristina de esta cor
te, ó dé noticia al mismo de suparadero,
teniendo entendido que, de no hacerlo
así, la parará elper juicioá que haya lu
gar.

Ypara su inserción en el Boletín Ofí
cial de Madrid y que sirva da oitaoión
en forma al Pérez, expido la pres-mte en
Albarraoín á 4 da Enero de 1908 =Ei es-
oribano, Agustín Atenoía.

(Núm. 16 ) (B.-46 )

LATINA

En virtud de providenoia del señor
juez de instrucción del distrito d» ia
Latina de esta oírte, diotada en el dia de
hoy en el sumario que se instruye por
lesiones, se cit8 á I-idora Flores Gsrcía,

de veintitiés añ»s da edad, soltare, pros-
tituta, natural de Daimiel, oon domioilio
en la oalle del Amparo, iúm. 31, piso se-
gundo derecha, y á Manuel Alvarez Rj-

dríguez, de veintidós años, soltero, mi-
nero, natural de G^utin y oon domioilio
calle del Paríf co, 24, prinoipal derecha,
para que oomp ireuoin eu su Sal» au U«»n \u25a0

oia, sita ei el Palaoio de los Juagados,
oalle del General Castaños, dentro dal
tórmiuo de oinoo días oontados des'le el
sigui^n'e al en qu« esta edicto fuere in-

serto en los periódicos oficiales, oon obja
to de que pued*.n etrreconocidos por lus

móüooa forersen, bajo apercibimiento
ce ffrnVo aredi s inoursos en la muta

de 5 á 50 pe setíB cor que se les conmina,

sin peí juiciode adaptarte otrssdetermi-
naoiims á fin de obligarles á tf^otuar
dicha comp>-reo«*DOÍs.

Lo qae se pone, por medio del presen-
te Boietín Of.cial, en conocimiento
del Ayuntamiento, Janta pericial ypro-
pietarios egrioultores del término de
Bracete en que darán principio en breve
les trabt jos para la implantación del
avance catastral.

A so vez, en nombre de S. M. el Rey
(q. D. g.), exhorto yrequiero á todas las
autoridades, así civiles oomo militares y
de la polioía judioial para que practiquen
activas diligencias en busca de Ja referi
da señora, y oaso de ser habida lo mani-
fiesten á este Juzgado oon la debida ur

Alpropio tiempo exhorto y requiero

ea nombre de S. M.el Rey (q. D.g.) á
todas les autoriaades civiles ymilitares
yde Ib policía judioiel, para que proce-
dan á su busca y oaptura yen oaso de ser
habido io conduzcan con todas las pre
cauciones debidas, en clase de prfso, á
mi di&pesición, conforme lo he acordado
en diligencia de esta fecha.

Madrid 8 de Junio de 1908.— Elinge-

•siero director, A.Gómez Flores.
(Núm. 2.255.) genoia.

Madrid 26 de Euero de 1908.=EI pri
roer teniente juez instructor, José Vojer

(Núm. 247.) (B.—197.)PROVIDENCIAS JUDICIALES
ALCALÁ DE HENARES

Don Rtfael Caballé o de Roías y Fer-
nández, capitán primer ayudaste del

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 1908
=E1 capitán juez instructor, FranoisooJui «adosi mitita«"«s

Den José Rsmcs López, primer teniente

del batallón Cazadores de Talavera nú
mero 18, juez instructor del expedien-
te que, por habar faltado á concentra
eión, se sigue el soldado delmismo Ju-
lián Fernández Campoamor.

Auñón.
Regimiento Lanceros del Príncipe ter
cero de cabullería y juez instructor de
la oausa seguida oontra el soldado de
este Regimiento Franoisoo Martín Gó
mez, por el delito de lesiones oausadas
á otro de su olese.

(Núm. 3.078.) (B.-807) Madrid 9 de Enero de 1908 =V.*B
•=

TrB8ri»rra.=El esoribano^ioenoiadoMa-
CanaleiasJ

51.MINCLUSA
Don Antonio Cabillo y Muro, juez de pri

mera instanoia éinstrucción del distri

(B.—77.)

LARODAPer la presente requisitoria llamo,

.cito y empiezo á Julián Fernández Cam-
péame r, soldado del batallón Cazadores
de Talavera r úm. 18, Datnral de Madrid,
lujode Francisco Fernández y de Ramo
ma Campe amor, soltero, de 25 años de
«dad, de ificioalbeñil, cuyes señas per-
socales eco Jes siguientes: pelo castaño
«Jaro, cejss al pelo, ojos tznles, nariz re
guiar, barba nada, boca regular, color
saco, frente espaciosa, aire marcial, pro
soñación buena, señas particulares ningu-

nas y1557 milímetros de estatura; para

qne en elpreoiso término de treinta días,

contados desde la publicación de esta re-
qaieiUriaen el Boietin Ofscial déla
provincia de Madrid,comparezca en este
Juzgado, que tiene su residencia en Al
geoiras, cuartel de L fai¡tería,á midispo-
sición, para responder á ks oargos que
le resultan en el expediente que, ce or-
den del señer teniente coronel, primer
jefe de este batallón, se le sigue por ha
bar faltado á concentración, bajo aperci-

bimiento de que, si no comparece en el
plazo fijado, será deoiarado rebelde, pa

rándol » el perjuioio á que haya lugar.

A su vez, eu nombre de S. M.el Rey

(q. D.g.), exhorto yrequiero á todas las
autoridades, tanto civiles eomo militares

y de policía judioial, para qua practiquen
activas diligencias en busca del referido
procesado Julián Farnández Campoa-

mor, y en caso de ser habido lo remitan

en oíase de preso eon las seguridades oon
tenientes al cuartel de Infantería en Al-

Por la presente requisitoria oito, lla-
mo y emplazo al mencionado soldado,
natural de Piedralaves, provinoia de
(Avila),hijode Arsenio y de Sinforiana,
avecindado en Astillero (Santander), sol-
tero, de veintitrés años de edad, de ofi
oio ajustador antes de ingresar en el
servioio, ouyas señas personales son las
siguientes: de 1'720 mis. de altura, su
producción buena,sin señas particulares,
aoreditó saber leer y escribir, para que
en el término de treinta días contados
desde la publicación de esta requisito;ii
en el Boletín Oficial de la provinoia
de Madrid, se presente en este Juzgado
militarque tiene su residencia oficial en
el cuartel del Príncipe de Asturias que
ooupa el Regimiento Lenceros del Prín
cipe en esta plaza, para responder á los
cargos qua le resultan en la oausa qua le
instruyo por el indicado motivo, bajo
apercibimiento de que si no oompareoe
en el expresado plezo será deoiarado re
beldé, siguiéndole les perjuicios á qua
haya lugar.

to de la Inclusa de esta oorte.

Por el presente oito, llame y emplazo
á Pablo Beños Carnero, de ouarenta y
seis años, soltero, jornalero, natnral de
Madrid, que dijo viviren la calle de San
Barnabé, oúm. 18, bajo núm. 3, que el
día 30 de Noviembre último se n«gó á
pagar en la taberna de la oalle de Emba-
jadores, núm. 19, treinta y cinco cénti-
mos que hizo de consumo, y cuyss de
más cirounstanoias y aotual prradero se
ignore, para que en el término de diez
dias, contados desde el siguiente al en
qua esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala
audienoia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, oon
el tibjeto de responder á los cargos que le
resultan de la causa que por t 1 motivo
se instruye ypor la que ha sido declara-
do procésalo, aperoibido que, de no ve-
rificarlo, será deoiarado rebelde y le
parará el perjuioio á que hubiere logar.

Don Vicente Pérez González, juezdeint-
trucción de este pírtido.
Por la presente n quisitoria se cita,

llama y empluza al procesado Francisco

Bí-rnal Muieo, de 14 iños, soltero, fun-
didor, hijo de J< sé y Franoieca, naiur l
y veo no de Ziragoza, sin instrucción,

cuyo rotual pbradero se igtora, para que

en el término de diez días contados desde
la inserción de la presente en la Gactta
de Madrid y Boletines Oficiales de

esta provincia, Zaragoza, Muicia y Ma
drid, comparezca ante este juzgado, psra
notifioerle el auto de conclusión, diotado
en el sumario Bfgnido contra el mismo
Bobre estufa por viajar sin billete y erc-
pltzirle ente 1» Audiencia provinoial de
Albacete, apercibido que de no compa^-

oer le parará el perjuioio que hubiere lu-
gar oon srreglo á derecho.

Almismo tiempo ru< go á todas las Au-

toridades y egentes de la polioía judicial
prooedan á la busca y oaptura de dicho
procesado y caco de ser habüo lopon-
gan á disposición de este juzgado á los
efi otos correspondientes.

Dado en La R >da á oinoo de Enero de
1S08.=E1 ju.z.-P.S. M=E1 • fioial ha-
bilitado, J.inn Gallar.

Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades y ordeno á los
Al propio tiempo, en nombre de Su

Mtijestad el Rey (q. D.g.), exhorto yre-
quiero á todas las auteri iades, tanto ci-
viles oomo militares yde polioía judioial,
para que practiquen activas diligencias
en la busoa y captura del aousado y oaso
de ser habido se le conduzca á esta plaza

á mi disposición, oon las seguí idades
ceavenientes, conforme lo tengo acor-
dado en diligenoiade este día.

agentas de la policía judioial prooedan
á la buBca del expresado procesado,
cuyas señes personales se ignoran; y en

el caso de ser hebido lo pongan á mi
disposioión en la Cárcel celular de esta

corte
Madrid 31de Dioiembre

tonio Cubillo yMuro.=Ei
droS. Coviei».

(Núm. 4.406.)

(Núm. 68 ) (R-87 )

de 1907.=
esoribano,

An-
Pe- (Continúa en número ex'raordinario)

Imprenta de A. Alomo,Barbieri.S
—

Madrd(B.-8.)
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TR1BUMAL SUPREMO aouerdo de la Direooión general de Adua-
nas en 7 de Marzo de 1908, ssbre recaída
en expedienta 7t907 de la provinoia de
Jaén sobre defraudaoión de la renta de
alcoholes.

negro, ojos id., nariz pequeña color mo-
reno y en el oaso de ser habido lo pon-
gan á mi disposioión en la Cárcel ce-

dentro del término de oinoo días, oonta-
dos desde el siguiente al en que este edic-
to fuere inserto en los periódicos oficia-
les, oon objeto de prestar declaración,
identificar elcadáver yhacerles el ofreci-
miento del sumario, bajo apercibimiento
de ser declarados inoursos da lamulta de

25 poseías con que se les conmina, sin
perjuioio de adoptarse otras determina'
oiones á finde obligarles áefeotuar dioha

Sala de lo contencioso-administrativo lular
Madrid 11 de Enero de 1908.=Ramiro

Coras. = El esoribano, Antolin Valdés.
(Núm. 79.) (B—97.)

secretaría D.Manuel Barazavín Colón, oontra la
Raal orden expedida por elMinisterio de
laGobernación en 1.° de Mayo da 1908,
sobre ascenso á oficial 3.° de la Esoala
de Ultramar de Telégrafos de D.Laurea
no José Carrillo.

Relación de los pleitos inooados anta es-
ta Sala. CÁCERES
D.Eudoro Gamonedn, oontra la Real

orden expedida por elMinisterio de Ma-
rina en 13 de Marzo da 1908, sobre rapo
sición en su destino de geógrafo 1.° en la
Direooión de Hidrografía.

Don Román Sabarid Ramos, juez de ins

D. Carlos Donien Bosque, oontra la
Real orden expedida por elMinisterio da
Fomento en 5 de Mayo de 1908, sobre oa-
duoidad de la patente de invenoión nú
mero 35.229 sobre falsificación de sosa
oáustioa ycloruro de cal.

truooión accidental de este partido oompareoeno

Por la presente, que sa expide en me
ritos de la oausa que se sigue en este
Juzgado por estafa á la Compañía de Fa
rrecarriles de Madrid, Caceras, Portu
gal ydal Oaste de España oontra Andrés
Gómez Díaz, de veinte años, foltero, con-
fitero, hijo de Rufo yGregoria, natural
y domiciliado en Domingo Peras, parti-
do de Torrijos, provinoia de Toledo, y
Mohomt de Candot, de diecisiete, tam
bien soltero, panadero, hijo de Malmont
y Melsot, natural de la kabila Frajana
(Marruecos), sin domioilio fijo, se oita,
llama y emplaza á diohos procesados pa
ra que en término de quinoe días oompa
rezoan ante este Juzgado á ser emplaza-
dos para ante la Superioridad en aludida
oausa, bajo apercibimiento de que ea
otro oaso serán declarados rebeldes y les
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Madrid á 18 de Enero de 1908.=^____m

~" ĉEI fia.irihami.Federico Gonzá
D. Segundo Domingo Garoia, oontra la

Real orden expedida por el Ministerio de
Haoianda en 27 de Febrero de 1908, sobre
multa por supuesta defraudación de al-
coholes.

lez delRivero

(Núm. 155.) (B.—131.)

Lo que en cumplimiento del art.36 de
la ley orgánica de esta jurisdiooión, se
anuncia al públioo para elejeroioio de los
derechos que en el referido artículo se
mencionan.

GETAFE

Doña Francisca Gómez Rodríguez, con-
tra la Riel orden expedida por el Minis
terio de la Guerra, Consejo Supremo de
Guerra yMarina en 28 de Fobre o de
1908, sobre pensión oomo viuda de don
José Luque Matalobos, maquinista ma-
yor de 1.a clase de la Armada.

Don Franoisoo Fernández Bernal yUris-
zar Aldaoa, juez de instrucción de
partido de Getafe.Madrid 2 de Julio de 1908.=E1 seore-

tario decano, lioenoiado Franoisoo Ca-
bello.

Por la presente requisitoria se oita,
llama yemplaza al procesado José Mar-
tínez Roiperez (á) Cacharro, de treinta y
dos años de edad, hijo de Melitón y de
Gregaria, natural y vecino de Vilanes del
Saz (Cuenca), oasado oon Casimira Va-
lenciano, de ooupaoión jornalero, ouyo
domioilio ó peredero aotusl se ignora;
siendo bus señas personales: estotura re-
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz
también regular, oolor morno, y viste
traje negro de pana, faja del mismo co-
lor,oamisa blanca, sombrero negro y
borceguíes de hierro; para que dentro
del término de diez días oontados desde

(Núm. 2.478.)
D. Joto Mayor Vigil, oontra aouerdo

de la Direooión general de Aduanes en 23
de Marzo de 1903, reoaído en expediente
sobre 343,907 Aduane delrún multa. PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Alejandro Moreno Morales, oontra
aouerdo de laDireooión general de Pri-
siones en 28 de Marzo de 1908, sobre se-
paración definitiva del Cuerpo de Prisio
nes yexclusión del Escalafón.

Juagados de l.1Instancia Alpropio tiempo ruego yencargo á to
das las autoridades, civiles y militares,
y agentes de la polioía judioial procedan
á la busca y captura ¡e los expresados
procesados, cuya prisión ha sido decre-
tada, ycaso de ser habidos sean puestos
á disposioión de esta Juzgado en la Car
oal de este partido.

CONGRESO

La Unión y el Fénix Español, oontra
la Real orden expadids por elMinisterio
de la Gobernación en 12 de Marzo de
19,8, sobre autorización al Ayuntamien-
to de Madridpara imponer arbitrios ex
traordinarios sobre varias especies de
consumos y á las oompeñias á primas

Don Ramiro Cores y López, juez de pri•
mera instanoia é instruooión del dis-
tritodel Congreso de esta oorte.
Por la presente oito, llamo y emplazo

á R¡faelMartin Moreno, natural de Pe
dernosa (Cuenoa) hijo de Saturnino y de
Dominga, de 25 años, soltero, zt-patero,
que dijohabita en la oalle de D-ña Ur-
raca núm. 1bajo, y ouyo aotual parado
oo se ignora, para que en el término de
diez días, oontados desda el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
el Boletín Oficialoomparezoa en mi
Sala audienoia, Bita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Gástanos,
oon el objeto de cumplimentar una or
den de la Superioridad, apercibido que,
de no verificarl ,s rá deoiarado rebelde
yle parará elperjuioio á que hubiere lu
gar.

la publicación de esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia-
les de esta provinoia y de la de Cuenca,
oomparezoa en este Juzgado á finde no-
tificarla el auto de conclusión del suma-
rioinstrnido contra el mismo por lesio-
nes, bsjo apercibimiento de ser declara
do rebeldejy pararle el perjuioio oonsi-

Dado en Cáoeres á 21 de Enero de 1908
=Romáh Sabarid.=El esoribano, Cipria
no Campillo.fíJHS

D. Ventura Nieto Barrajen, oontra
aouerdo de la Direooión general de Con-
tribuciones en 20 de Abrilde 1903, sobre
reclamación de tgravíos per exceso de

(Núm. 147.) (B.—125.)

HOSPITAL

En virtud de providenoia del señor guiente.
juez de primera instancia é instruooión AImismo tiempo exoito el celo de to-
da! distrito del Hospital de esta oorte, das las autoridades oiviles ymilitares y
diotada en el día de hoy en el sumario agentes de la policía judioial, para que
qua se instruye por muerte natural de prooedan t la busca y oaptura de raferi-
Diego de laGranja Robles, se oita á los do prooesado, poniéndole á mi disposi-
que se crean parientes del finado, que ción oon las seguridades convenientes.

cuotas.
Ayuntamiento de Madrid, contra

aouardo T.G. 11 Abril1908 sobre liqui
daoión por ai impuesto da dos reales de
los Bolares A.yF.de los jardines del
Buen Retiro
Ilem id. oontra id. id. en 1de Abrilde

1908, sobre id.idB.C. D.E. yG. Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentesdela polioía judioialprooedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura baja, pele

era de sesenta años de edad, natural de Dado en Getafe á 18 de Enero de 1908.
Navas (León), soltero, jornalero yhabí- =Franoisoo Fernández Bercal.=El so-
taba en la oalle dei Ferrocarril, núm. 11, oretario, L. Franoisoo Guillen. =Es oo-
piso prinoipal, para que comparezcan en pia.=Guillén.
su S íla-audienoia, Bita en el Palaoio de

Compañía general de Tabacos de Fili-
pinas, oentra id. id. en 14 de Mayo de
1908, sobre impuesto de utilidades.

D. Alfonso Coser Noguera, oontra los Juzgados, oalle del General Castaños, (Núm. 150.) (B.-132,)
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HOSPICIO á Gregorio Correohano Codorniu, natu-
ral de esta oorte, hijo de Gregorio y de
Julia, de ofioio cesante, soltero, de vein -

tiooho años, yoon domioilio en esta oor-
te, ouye aotual domioilio se ignora, para
que en el término de diez dias, oontados
desde el siguiente al en que esta reqoi
sitoria sa inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en miSala-audienoia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de notificar-
leuna resoluoión dictada en la oausa qae
se lesigue por amenazas de muerte, aper
oibido que, de no verificarlo, será deoia-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
qae habiere lugar.

dentro del término de oinoo dias contados
desde el siguiente al en qae este edicto
fuere inserto en los periódicos oficiales,
oon objeto de praotioar una diligencia
sumarial, bajo apercibimiento de ser de-
oiarado inourso de la multa de 15 pese-
tas oon que se la conmina, sin perjuioio
de adoptarse otras determinaciones á fia
de obligarle á efeotuar dioha compare-
cencia.

rado rebelde y le parará el perjuioio á
qae habiere lugar.Den Alejandro Bustamante Martínez,

jaez de primera instanoia é instruo-
oión del distrito de Hospioio de esta
oorte.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las auteridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busca del expresados procesado, ou-
yas señas personales se desconocen y en
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Por el presente eito, llame yemplazo
áSantiego Sánohez de la B'anoa yRoma
re, hijode Franoisoo y de Paula, artista,
que ha vivido oon sus padres en la oalle
de Leganitos, núm. 6, piso cuarto, ouyas
demás circunstancias se ignoran, sapo
niéndose se encuentre en el pueblo de
Tomelloso, para que en el término de
diez dias, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audienoia, sita en el P laoio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con
elobjeto de responder á los cargos que le
resultan en la oausa que instruyo oon-
tra el mismo por rapto, aperoibido que,
de no verifioarlo, será deoiarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Madrid 24 de Eaero de 1908. =El juez,
Alberto Vela y López.—Elesoribane, P.
S. E. Gómez.

Madrid 16 de Enero de 1903 —V.» B.'=
El juez, Pedro Armenteros de Ovando. =
El esoribano, lioenoiado Juan Infante. (Núm. 204.) (B.—163)

(Núm. 198.) (B.-141.) INCLUSA
HOSPITAL En virtud de providenoia del señor

juez de instruooión del distrito de laIn-
clusa, diotada en el día de hoy en las di
ligenoias de cumplimiento da laejecuto
ria de la oausa seguida por hurto oontra

Isidro Mosteiro Alvarez, de ouarenta y
seis años de edad, soltero, vendedor, qae
ha vivido en la oalle de Santiago el Ver
de, núm. 9, por la presente se oita á di-
oho individuo,c m elfin de que en el tér-
mino de oinoo días, oontados desde lain
seroión de esta célula en el Boletín
OfíCial de la provinoiay Diario Oficial
de Avisos, oomparezoa en este Juzgado á
reooger varios objetos de escaso valor
prooedantes da la indicada causa, aperci-
bido de que, si no lo verifioa, le parará el
perjuioio que haya lugar.

En virtud de providenoia del señor
juez de primsra instanoia é instruooión
dei distrito del Hospital de esta oorte,
diotada en el día de hoy en el sumario
que se instruye por estafa áSantiago On
tín Casado, se cita á Ángel Harnández
García, que tenía un puesto p ra la ven-
ta de oarne en lacalle da la Primavera,
para que comparezca en su Sala audien-
oia sita en el palacio de los Juzgados, ca
lie del Ganeral Castaños, dentro del tér-
mino de oinoo días, oontados desde el
siguiente al enque este edicto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, can ob-
jeto de ser oído acerca de los hechas per
que sa procede, b¡ jo apercibimiento de
ser deoiarado inourso de la multa de ...

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á les
agentes de la polioía judioialprooedan á
la busoa del expr asado proo asado, ouyas
señas personales son: estatura baja, olor
moreno, oon bigote, viste trajjamarioa-
na, capa ysombrero oolor café, y en el
oaso de sar habido lo pongan á mi dis-
posición en este Juzgado ó en la Cároel
celular oomo preso comunicado.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judioial procedan á la
busca dei expresado procesado, ouyas se
ñas personales no constan, yen el caso
de ser habido lo pongan á mi disposi-
ción en la Cárcel Celular, en clase de pre-
so comunicado.

Madrid 25 de Enero de 1908.=José
Martínez Earíquaz.=El esoribano, Gra-
ses Vidal.

(Núm. 189.) (B.-179.)
CENTRO

Don Felipe Santiego Torres Morillas,
juez de primera instanoia y de instrao-
oión del distrito del Centro de esta

Madrid 15 de Enero de 1908.=Alejan
dro Bustamante. =E1esoribano, por sus
titnoión del Sr. Taraoena, L.Julio Pérez.

(Núm. 160.) (B.—134.)

Madrid 24 da Eaero de 1903.=Ei es-
oribano, Juan Martos.

pesetas oon que se le conmina, sin pnr
juioio de adoptarse otras determinado
nes á fin de obligarle á efaotuar dioha
oempareoennoia.

(Núm. 201.) (B.—168.)
PUENTE DELARZOBISPO

oorte.
Por el presante cito, llamo yemplazo

á Cruz Puante Viera, natural de Santia-
go de Cuba (Haban»), hijode Cruz yCa
ridad, de diecinueve años, soltero, estu-
diante, y que dijo viviren la calle de la
Madera, 29, segundo, para que en el ter-
mino de diez días, oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madnd, oomparez-
oa en mi Sala-audienoia, sita en el Pala-
oio da los Juzgados, calle del General
Castaños, oon el objeto de ser reducido á
prisión, aperoibido que, de no verificar-
lo, será deoiarado rebalde y le parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

Madrid 22 de Enero de 1908.=V. e B.°
Lujan.=E1 escribano, Galo S. Coronas.

(Núm. 192.) (B.-152.)

Don Modesto Peladura y Ayuso, juez de
instruooión de este partido.Don Alejando Bustamante Martin, juez

de primera instancia é instruooióa del
distrito del Hospicio de esta oorte.

Por la presente requisitoria y oomo
comprendidos en el párrafo 1." del artí
culo 835 de la ley da Enjuiciamiento ori
minal, cito, Hamo yemplazo á Manuel
García, ouyas demás oirouastanoiaa se
ignoran y solamanta sa saba que es alto,
delgado, oon bigote, que frecuentaba
este verano muoho una tienda de vinos
de la calle da Atocha, nún. 7, donde re
cibía la correspondencia, y tambiéi fre-
cuentaba la taberna Hornada ElPú pito,
en la plaza Mayor, y vestía bastante bien
y usaba sombrero de paja; yá Mtdesto
Goma Sanz, que vive ea la oalle de Santa
Ana, nú n. 7 ó 27, en Mairid, de 33 anís
da edad, estatura regular, viste pantalón
de pana yblusa azul, y sa dadioa á ven-
dedor ambulante da frutas y legumbres
para que en el término de diez días desde
la inseroión de la presante en la Gaceta
de Midridy Bjletín Oficial de dioha
provinoia comparezcan ante este Juzga-
do, oon el fin de llevar á af acto la prisión
provisional decretada oontra los mismos
en oausa qua sa les sigue porexpendioión
de billetes del Bmeo falsos, notificarlas
el auto de procesamiento y prisión yoír-
les en indagatoria, apercibidos qua de no
verificarlo serán declarados rebeldes y
les pararán los perjuioios á que hubie-
ren lagar en derecho.

En virtud de providenoia del señor
juez de primera instanoia é instrucción
del distrito del Hsspital de esta oorte,
dictada en el día dé hoy en el sumario
que se instruye por estafa á HiginiaNa-
vas Galán, se oita áRosa Castillo os Fer-
nández, de diecinueve años, soltera, bai-
larina, que vivía en esta oorte oon sus
padres Eiuardo yMaría en la oalle del
Calvario, 10 y 12, ignorándose ouál sea
su domioilio óparadero aotual, para que
oomparezoa en su Sala-Audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados oalle del
Gmeral Castaños, dentro del término de
oinoo dias, oontados desde el siguiente
al en que este edioto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de ser
oída acerca del hacho por que se proce-
de, bajo apercibimiento de ser declarada
inoursa de la multa de pasetas ron que
se la conmina, sin par juicio de adoptar-
se otras determinaciones á fin de obli-
garla á efectuar dioha oompareoenoia.

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Emilio Fernández Orellano, qae repre
senta tener anos treinta años de edad,
ouyo domioilio, plinto probable en qae
se encuentra y demás filiación se igno
ran, para que en el término de diez
dias, oontados desde el siguiente al
en qae esta requisitoria se inserta en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en
mi Sala audienoia, sita en el Pala-

oio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de responder
á los cargos que le resultan en oausa
que se le sigua por hurto; aperoibido
que, de no verificarlo, será deoiarado
rebelue yle parará el perjuioio á que hu-
biere lugar.

Aimismj tiempo ruego y enoargo á
todas las autoriiades, y oriaao á los
agentes da la polioía juiíoial pr¿ce laa i
la busoa del exprésalo prooe*ado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo castaño, ojos parios, nariz regalar,
ooior morano, yen el oaso de ser habidelo pongan á midisposioióa en este Juz-
gado.Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busoa del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura rega-
lar,usa bigote y barba rabia, viste tra-
je escuro y sombrero hongo negro; y en
el caso de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en la Cároal celular de esta

Madrid 25 de Eaaro da 1903.=Falipa
Torres.=El escribano, Jiaquía Farrer.

(Núm. 200.) (B.-180.)
PALACIOMadrid á 22 de Eaero da 1903.=Luján.

=£1 esoribano, Galo S. Coronas.
En virtud da providencia del señor

juez de primera instancia é instruooión
del distrito de Palaoio de esta corta, dic-
tada en ei día de hoy en el sumario qaa
se instruye por ooaooióa y hurto á Jose-fa Rodríguez Alvarez, sa cita á MaríaRo riguez yRodríguez, de dieoisés años,
hija de aquélla; á su aovÍQ GarlüS sán.caez, que vivieron Carretera da Extre-madura, 58; áLabel Saguar y Consue-loN cuya demád filiación se ignora,que habtiaron calía de D^a Elvira,nú-mero 3, y ouyos paradlos no constan,para que Cümparezoan en su Sala audien-
Tu 8Í!ar^el ?alaoia d8 ,os Jugados,
calla del G<naral Castaños, dentro deltermino de cinco días, contados desde el
siguiente al en que en este edicto fuere
inserto en los parió üoos oficiales, oon
obi-jte de prestar deolaraoióa oomo tes-tigos en la mencionada oausa, bajo aperj
oibimiaute de ser declarados inoursos en.

(Núm. 194.H (B.—153.)

oorte. Don Alberto Vela López, juez de primera
instancia é instrucción del distritodeMadrid 20 de Enero de 1908.=Alejan-

dro Bustamaate.= El escribano, Justo
Navarro.

Buenavista de esta oorte. Alpropio tiampo ruego á todas las au
toridades yencargo á los agentes de la
policía judioial, prooedan a la busoa y
captura ds los referidos prooesados, po-
niéndolos, caso de ser habidos, á mi dis-

(B.—137.)
Por el presente cito, llamo y emplazo

á Lázaro Arranz Nuñez, hijode Gregorio
y Jarómma, natural de Bacerril, partido
de Biaza (3 govia), de veintitrés años de
edad, soltero, leohero, qua habitó en
esta oorte, calle del Espíritu Santo nú-
maro diez, para que en el término de
diez días, oontados desde el siguiante
al en que esta requisitoria se inserta en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalle dal Ganeral Géstanos,
con el objeto de responder á los oargos
que le resultan en oausa por estafa, aper-
cibido que, de no verificarlo, será deola-

(Núm. 153 )

PALACIO
En virtud de providencia del señor

juez de primera instanoia é instruooión
del distrito de Palaoio de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por robo, sa oita á Antonio
García Monroy, natural de Toledo, hijo
de Manual yde Engracia, de estado sol-
tero, de ofioio carpintero, de 40 años de
edad, youyo aotual paradero y domioilio
i-e ignora, para que comparezca en su
Sala-audiencia, sito en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del* General Castaños,

posición.

Dado en Píente del Obispo á 25 de
Enero de 1938 =Modesto Polaiure.— El
esoribano, Banígno Loante.

(Núm. 186.) (B.—177.)
CHAMBERÍ

Don José Martínez Enriquez, juez de pri-
mera instanoia y de instruooión del
distrito de Chamberí de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplazo
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la multa de diaz pasatas coa qae sale
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras
determinaciones, á fin de obligarles á
ef actuar dioha comparecencia.

agantes da la polioía judioial prooedan á
labusoa dalas expresadas procesada*, ou-
yas señas parsonales se ignoran así come
su domicilie aotual ó paradero, y en el
oaso da sar habidas .las pongan á mi día-

se instruye sobre robo de cerdos, bajo
el número 65 del año 1905 á Manuel To-
rres y elqae le aoompañaba en la noche
del 2 ie Marzo del oitado año, apercibi-
dos qua, de no comparecer, les parará el
perjuicio que haya lugar.

emplaza á Juan Garoia C arden, sin de-
mioilio ooneoiie, y ouyo paradero en la
actualidad se ignora,para qae en eltérmi

-
no de naeve días oomparezoa en dioho
Juzgado, site en la calla de Balen, nú

-
mero 2, pise segunde, á cumplir la pena
que leha side impaasta en el juioio de
faltas núm. 1.143, que panda en este Juz-
gado por desobediencia, apercibido qae,
de no varificario,le parará el parjuioie
á que haya lugar en dereoho.

Madrid á 27 da Enaro da 1903.=V.' B.8

=E¡sañor juaz, Pairo Armaataros da
Ovando.

—
El escribano, P. S., Luis da la

Torra y Aguado.

posición
Madrid 29 da Eaere da 1903.— El

juaz, Alberto Vela y Lópaz. =Elescriba
no, Felipe da Sanie.

Aimismo tiempo se encarga á todas
las autoridades y dependientes de la po-
lioía juiioalla busoa y presentación de
iniioados sajatos aate esta Juzgada, de-
jándolos á midisposición.

(Núm. 2ai.) (B.—187.)

CENTRO (Núm. 232 ) (B.—193.)

Ea viriud de providenoia del señor
juez da primera instanoia é iastruooión
dal distrito ial Caatro da esta aorta, dio-
tada en el día d- hoy en el sumario que
sa instruye por tentativa da estafa, se
oita al corredor que fué leí H>tel de Cas-
tilla, llamado Fé ix, ouyas demás cir-
cunstancias y aotual paradero sa igno-
ran, para que comparezca en su Sala-au-
dienoia, sita on el Palaoio de los Juzga-
do-?, calle dal Ganaral Castaños, daatro
del término da oinoidías cantados desda
el siguiente al en que este eiioto fuare
inserto en ¡os parió liaos ofioiales, oon
objato de recibirla daolaraoió i,b joaper-

cibimiento da sar declarado inourso da la
mu'ta de 5 á25 pssatas oon qua aa le con-
mina, sin par juicio da adoptarse otras
datarmiuacioaas á fin da obligarla á efao-
tuar dioha comparencia.

HOSPITAL
Don Mariano Lujan y T»jaia, juez de

instruooión dal distrito del Hispital de
Daie en Liaares á 3 iaFebrero da 1938

=Jaii9 Diaz Sila.=P. S. M., Udafonso
Serrada

Madrid 15 de Diciembre da 1907.=
=V.° B.°^=Francisca Sánchez. ==El sacre
tarie, J. Mario Fuentes.esta corte.

(Núm. 273.) (B. -237.)Por la presente cito,llamo yemplazo
á Vicenta Alegre, cuyo segundo apellido
no oonsta; qua habitó en Madrid, en la
calla del Ava María, núm 19, y ahara se
orea sa enouantra ea Bare alona trabajan-
do ea la reiaaaiói la aa parió lico,para
qua en ei térmiao da diez días, oontados
dasia al siguianta al ea qua esta requisi-
toria sa iasarte ea la Gacet.de Mtlrid,
oomparazia en mi Sala-aaliaaoia, sitaea
el Palaai) dalos Jaz^aias, calla dal Gj-

neral Castañas, oon al objatode respon-
der á loa cargas qia ceatra él raaultaa
encausa por defraudación da la propie-
dad iatalac.aal apiraibiiaqua, la no ve-
rificarlo,sará daolarado rabalda y la pa-
raráal pirjuioioá qaa hubiare lugar.

(Núm. 4.418.) (B.-22.)
INCLUSA

Dao Vioanta Gana Maaual, juaz da pri-
mara instaaoia éiasSruacióa dal dis-
trito da la Iacluaa da esta carta.

Ea virtal de previieaoia dal sañor
juaz miaicipildal distrito da Baanavis-
ta da esta corta, par el preaeita sa oita y
llama á Aagal F jroSa liz Guiérraz qua
dija viviren la oalle ia la Mutara, ña-
maros 7 y9,ycavo pira iaroea la actua-
lidad sa ignora, para qia oama «razia ea
dicho Jizgil),sito aa la calla ia Btléi,
nú n. 2, piaasagula, al iii3L dal ac-
tual á las tras ia si tarta á aalabrar jai-
oio da faltas sobre «soíaltlo, o>a los tes

-
tigas y damís mi lin ia or taba da qua
intacta valarsa, baj a aparaibimi auto qaa,
de na verificarlo, lo parará al parjuicíaí
que baya lagar ea derecha.

Par el praaaate oita, llama y em-
plaza á Grag aria Garraohaao Caiaroia,
qaa vivióaa la oalla dal Labralar, uá-
maro 10, da 33ta carta, y aayo aatual pa-
raiaro aa igiora.para qu3 ea el térmi-
no da diaz días, canta ia3 iasia el siguien-
te alea qn asta raqiHita-ia aaiasarta
en la Gneta di Blilrii,oamoarazia en
miSüa-auiiaaaia, sita aa al Palacio da
los Jazgaia3, oalla ialGiaaral Ciatañoi,
ooa el objeta da prastar daolaraaiói ea
oiu3i par ateataia, apircibiia qia, da
uo varifiaarla, sará iaoliraia reOalda y
laparará el pirjaicioá qaa habiara la-
gar.

Madrid á 25 de Eaero de 1903 =Visto
bueno.=El ju-^z instructor, Falipa Ta-
rre3.=El escribano, Jasé Alonso Fddri
que.

Al miama cisma) raag>y cacareo á
toii3 laa aaí árida las y erlaaa á los
agaatas da la polioía jaiioialprocaian á
la basoa dal expresado prooásalo, cuyas
S3ñis parsonales sa iaaoanooan; y ea el
caso de sar habita lo paugaa á mi dis-
posición ea 'asta Juzgado.

Mairii15 la Diaiembre da 1907. =Vis-
to baeaa.=F*íaais3a Siachaz.= El sa-
oretario, J. Mario Faantas.

(Núu. 230.) T?1(B —183.) 1 Almiama tiara aoruaga yeaaargo á to-
das las autariiilaa y oriaao á las agaa-
tesdali palioía juiicial pnoaiaa á la
baaoa dalexpraaai iprao ásalo, oayaasa-
ñis para aaalea sa daso aaaaaa y aa el casa
da sar hábililo p logia á mi iwpasioión
ea la Cároal ia easa o arte. §

SiNÜ iRTIND*_ VALDEIGLEÍIV3
(Núaa. 4.419) (B.—23)

D aa E luario da ZááJgi yGiroía Izquiar-
do, juaz la iastrucoiói la este p irtiio
da 8»a Mirtíade Valiaiglesirs. Miirid29 la E jaro da 1903.=Miriauo

Lijáa. =Ei esaribino, Miriaaa Gil da
Alba>*aoz.

Ea virtad de provilemia ialseñor jaaz;
municipal dal distrito ia Bnaavista da
oarte, por el presauta sa oita y eaaalazaá
Miauel Iifaatas Ratita, sia damioilie
ooaooiii, yaaro paralare aa la aataali-
dad ae igiora,para qaa ea al té-miao de
nuava días oomparezoa en dioha Juzgado,
sita en laoalla da Bié i,aú a. 2, piso 2.a,
á cumplir lapaaa qaa le hisila inoaas-
ta ea el juicio de faltas aún. 831, qaa
paula ea esta Jubila par dasibsüaa-
oía, aparoibiia qaa, da ao verificarlo, <*

parará el parjaiaiaá qaa haya lugar es

Por elpresenta sa cita y llama á los

hare leras dal panado y vaaiao que fué
da aata villa Juco RiiMírano, qia fa-
lleció al día 14 da Oisubre da 1896, para
qaadmtro dal término da diez días, á
cantar lasla lainsarciói da e?ta adiato
en la G iceta di Madrid y Bolstís Ofi-
cial da diahí praviaoia, comparezcan
anta esta Juzgado para lapráotioa da una
diligaaoia juiioialqua las intaresa, acor-
dala ea el expedienta de «jaouciói da
saatanoia da oausa qaa sa infirió á dicha
Jaaso sobre harto de leas; baja aparoi-
bimhnto le qua, si no omparacaa, les
parará el parjuioio á qaa hubiara lugar
en dereoho.

(Núm. 231.) ;(B.—194.) Mairii5 ia Fiarara ia 1933. =Vioa ate
Ciaa Manual. =El eaoribaao, Aagal Án-
gulo.

CEEITRO
Dan Falipa Siatiaga Tires y Marillas,

juaz da primara instaaoia é iastruo-
oiáu dal districo dal Caatro da esta

(Nún. 397.) (B.—211.)

PA.LA.CIO
corta. Dan Pairo Armaateroa da Ovauia, juaz

da primara instanoia é iistruaciói dalPar el presante oito, llamo y emplazo
á Pairo Vill.lta N, da vaiacitras añas,
soltare, vaaialar, ooo iamicili.» ea la
oalla ia Ciras, nú a. 7, ais a 5.°, iaapaés
en la ia Amaaial, nú a. 2, priaaipil, nú-
mara4, y oa/iacsaal pira lira aa iis
conoce, para qaa ea el término da diez
días, ooata ios das la el sigaiaute al eu
qua esta requisitaria se iasarta ea la
Gaceta de Milrid,campar azca ea miSa
la auiiaaoia, sita ea el Palacio de los
Júzgalos, oalle dal Gaaaral Cistañas,
caá elobj ato da responder á los oargaa
qua la resultan ea oausa por estafa, y
ser raiacido á priaióa, apercibida qaa,
da no verifioarlo, sará declarado rebal-
da y la parará el parjuioio á qaa hu-
biere lugar.

distrito iala P tlaaio iaasta carta.

Por el pra9aata oito, liaaa y emplazo
al precísalo aa oausa par abasas da-ma
nastos E luiri> Gnrrara Ajailar,nata-
ral da Corlaba, bautiza io en la narre
qaia ia Santiago, hija ia Rifael y Fraa-
oisaa, da treinta y tris añas, soltara, al-
bañil, y ouyo iouioilia aataal sa igaara,
para qaa aa al térmiaa ia diaz iíaa, oaa-
taias ias te al sigaianta al en qaa esta re-
quisitaria se ¡aserta ea la Gwta de Ma-
drid, oomaarezca ea mi Sila-aaiiaaoia,
sita ea al Palacio da los Juzgados, oalla
del Gauaral Caataña3, caá al objeta da
notifioarla un <»uto dictado par la Sipa-
rioriiai,aparoibiia qae, da no varifiaar-
lo, sará dealaraio rab»lda y le parará el
perjuicio á qaa hubiere lugar.

daraah a
Mairii 15 da Daiambra d3 1937.=

V.°B°=Franaisaa SaaahaZj^EUaoretsJ
Flartas»

íNáa. 4.420.)B
Dido en Sm Martín da Valiaiglesias á

22 la Eaaro ia1903.=E imaaiaio=oaa-
tro=vala.=Eiuardo de Zúniga.=P. S.
M. lioenoiaio Franoisoo Ruibarriz de
Torras.

(B.—24.)

Ea virtui da providmcia dal sanar
juaz muaioipal dal distrito da 8aanavia-
ta da esta corte, p ar el prasanta sa oita y
emplaza á Saato3 Gaizílez, qaa dija vi-
vir en la calla ia la E laamiaaia, náua-
ro 16, y ouve paralara ea la aotuati-
dai sa igaora, para q ta ea el térmiao de
nuave días comparezca ea dioho Juzgado,

sito en la oalla da B»léa, núm.2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sida
impuesta en el jiioioda faltas núm. 957
que pende en este Juzga io por esoán
dalo y dasabadianoia, apercibido qua, de

no verificarlo, le parará el parjuioioá
que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Diciembre de lOOlB
to Baene.=Franoisoo Sánchez.— El se-|
oretario, J. Mario FuentesB

(Núm. 241.) \u25a0 ».—189.)
bueWvTstT

Don Alborto Vela y López, juez de ins-
truooión del distrito de Buena vista de
esta oorts.

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Amalia Alvarez O iva de 56 años, viuda,
natural da Ledesma (Salamanca) hija de
R¡fael yde María, y á María N. Iglesias,
vendedora, soltera, de 33 añ >s, natural
de Salamanca sin padres conocidos para
qua en el término da diez días, oontados
desie el siguiente alen que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezcan en mi Sala audienoia, sita
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del
Ganeral Castaños, oon el objeto da noti-

ficarles el auto de procesamiento y pri-

sión en causa contra ellas por hurto,
apercibidas que, de no verificarlo, serán
declaradas rehalles y las parará elper
juioioá que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los

Almismo tiampo ruega y encargo á
toias las autoridades, y ordeno á los
agantas de la policía juiioialprocedan á
labusoa del expresad a procesa io, ouyas
sañas paramales no constan, yen «1 oaso
de ser habido lo pongan á midisposición
en este Juzgado.

Almismo tiempo ruaga yeaoarg > á te
das las autoridaias, vordeno á los agen-
tas de la polioía jadioial praceian á la
busoa dal expresado proaesaio, coyas se-
sañas personales son: estatura regalar,
pelo oastaño, ojos parios, nariz regular,
calor bueno, y en eloaso de ser habido le
pongan á midisposición á los fines acor-
dados.

-VisMadrid 31ieEaero da 1908.=Felipa
Torras.

—
El esoribano, Joaquín Farrar.

(Núm. 257.) (B.—211.)
LINARES (Núm. 4.421.) (B.—25.)

Don Julio Diaz Sala, jaez de instruooión
de este partido.

Madrid 6 de Febrero da 1903 =Peiro
Armenteros de Ovando. =El esoribano.

(Núm. 312.) (B.-249)
Por el presenta sa oita, llama yempla Ea virtud de providenoia del señor

juez munioipal del distrito da Buaoavia-
ta de esta corte, por el presente se cita y
emplaza á Manuel Lorenoea Alonso, qae
dijo viviren laoa le da la Bolsa, nume-
re 5, tabarna, youye paradero en la me

iza por término de diez días, á contar des-
S de su insercióa en la Gaceta de M'adrid,

Boletín Oficial de Jaén y tabla de anun-
oios de este Juzgado, á responder de los
crgos que les resultan en la oausa qae

Júngalos mtxaJolpales

BUENAVISTA
En virtud de providencia del señor

juez munioipal del distrito da Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
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tneldid re ígnera, para que en el térmi-
no de nueve dias cempe rezca en dicho
Juzgado, rite en la calle de Belén, nú-
mero 2, pise segunde, á cumplir la pena
qne le ha side impuesta en el juiciode
faltas rúm. 957 que pende en este Jnz-
gado per escándalo y desobediencia,
apercibide qne, de no verificarle, le pa-
rará el perjuioio £ que haya lugar en de-
recho.

2,pise segundo, icumplir la pena que le
'

igrera, para que en el término de nueve
ha side impuesta en el juioiode faltas días oomparezoa en dicho Juzgado, sito
núm. 1.214 qne pende en este Juzgado ¡ en ]a 0P,]]e ds Bailen núm. 2 piso eegun-
per infraooión de reglamento, apercibí- j do, á cumplir la pena que le ha sido im
do que, de no verifificario, le parará el j püeSta en eijUÍ0jo de faltes núm. 481,
perjuioio á que haya lugar en dereoho. ¡ que peB de en este Juzgado por lesiones;

Madrid 20 de Diciembre de 1907.=Vis- | apercibido que de no verifioarlo le para
te bueno.=Franoisoo Sánohez.=El se- ra el perjuicio á que haya lugar en de
oretario, J.Mario Fuentes. ireeno>

Caneplés, provinoia de Sansuna (Fran-
oie), de estado soltero, ooupaoión sir-
viente, y que dijo vivir se ignora, á fin
de que oomparezoa en la Sala audienoia
de este Juzgado, sito en la oalle de las
Maldonadas, núm. 11, pral., para la
práctica de una diligenoia pendiente ec
el mismo; aperoibido que, de no compa-
recer, le parará el perjuioio que haya
lugar.(Núm. 4.426.) (B.—30.) Madrid 20 de Diciembre de 1907»=

V.°B.°=Frenci60O SánolijzgFJseorel
tario, J. MarioFusntesJ

(Núm. 4.430. \u25a0

Madrid 20 de Diciembre de 1907. =
V.*B.'^FranoisooSánohez-gEUecreta-
rio,J. Mario FuentesB

(Núm. 4.422.)B

Madrid 4 de Enero de 1908.=V.* B.c
J. Alferez.==Elseortaterio^lioeiitiia^

Feula. I
19.l|

En virtud de providenoia del señor
juez municipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, per el presente se oita y
emplaza á Gregorio Sanohe Velasco, que
dijo viviren la oalle de Les Artistas, nú-
mero 4,y cuyo paradero en la actualidad
se ignora,paraque en el término de nueve
dias comparezca en dicho Juzgado, sito
en la oalle de Belén, núm. 2,piso según
do, á cumplir la pena que le ha sido im- :
puesta en el juioio de feltas núm. 537

'

que pende en este Juzgado por hurto, j
aperoibido qne, de no verifioarlo, le pa- 1
rerá el perjuioio á que haya logaren !
dereoho.

(B.-34.)
(B.-26.) (B.-45.)

En virtud de providenoia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se cita, y em-
plaz á Francisco Baonza Muñoz, que dijo
viviren laoalle de Cabestreros, núm. 24,
tercero, y ouyo paradero en la actualidad
se ignora, pera que en el término de nue-
ve dias comperezoa en dicho Juzgado sito
en la oalle de Belén, núm. 2, piso según
do, á cumplir la pene que le ha side im-
puesta enjuicio de f¡sites cúm. 494 que
pende en este Juzgedo por hurto, aperci
bido que de nú verificrale, le parará el
perjuioio que haya lugar en derecho.

BUENAVISTA
Ea virtud de acuerde del señor jaez

municipal del distrito de Buenavista de
seta oorte, per el presente se oita yllama
á Mariano Garoia Martínez, que dijovivir
en la oalle de Peleyo, núm. 8, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que oomparezoa en dicho Juzgado, sito
ea la oalle de Belén, núm. 2, pise segan-
do, en el término de nueve díes á ser re
conocido por el mélico forense, bf jo
apercibimiento qne de no verifioarlo le
pirará el perjuicio á que haya Ingar.

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buene vista
de esta oorte, por el presente se oita y
empieza á Servando López y González,
que dijo viviren la oalle de la Ruda, nú-
mero 21, taberna, youyo paradero en la
aotualidad se igncra, para que en el tér-
mino de nueve días oomparezoa en dicho
Juzgado, sito en la oalle de B¿lón, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juioiode faltas
núm. 661 que pende en este Juzgado por
infracción de reglamento, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuioio á
que haya lugar en dereoho.

Medrid 20 de Diciembre de 1907 .=
Visto Buet o.=Frer¡cÍBce Sánthez.=El

secretario, J Mario Fuentes.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.=
V."B.0=FranoÍ8ooSánoh6z ¡=^^ecretaJ

Mario FuentesM
4.427.M (B.—31.)

Madrid 20 de Diciembre de 1907.=
V."B.°=FranoiBco Sánohez.=El seoreta-
rio, J. Mario Fuentes.

(Núm. 4.424.) (B.—27.)
Madrid 20 de Diciembre de 1907.=

V.* B.°=Frenoisco Sánohez.=El secreta
rio, J. Mario Fuentes.En virtud de providencia del señor

Jaes municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta &rte, per el presente se cita y
lltma á José Río y González, que dijo
viviren el Asilo Ttvar, y ouyo paradero
en la ectualidad se ¡geera, para que oom
parezca en dicho Juzgado, sito en lacalle
de Belén, túm. 2, piso segnndo, en el
termine de nueve díi s á ser reconocida
per elmédico f<reese, bijo apercibimien-
to qte, de lo verificarle, le parerá el
peijuioie á qne luye lugsr en derecho.

En virtud de providenoia del señrr
juez municipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
empieza á Gregorio Navaoerrada, que
dijo vivir en la calle de Santa Engracia,
núm. 125, y onyo paredero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término de
nueve días comperezoa en dioho Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gando, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltes húm. 895,
que pende en este Juzgado por lesiones,
ipercibida que, de no verificarlo, le
parerá el perjuioio á que haya lugar en

(Núm. 4.431.) E^3JK)

En virtud de providencia del señe r juez
municipal del distrito de Buenavista re
esta ce ríe, se oita y empieza á Dionisio
Pintor Alverez, que dijo vivir en la calle
de Rtdt;s, túm. 11, principal, y eujo pa
radere en la eotualidad se ignota, pera
que en el téimino de nueve cíes compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en lacalle de
Belén, Eúm. 2 piso seguido, á cumplir
la peca que le ha sido impuesta en el jui
o o de faltes núm. 816 que pende en este
Juzgado per males trate?, epercibido
que, de no verifioerlo, le perará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

(Núm. 4.435.) (B.-47.)

En virtud deprovideroia del señor juez
municipal del distrito de Bueravista de
esta corte, por el presente se cita yem-
plt za á Leandro Vinuesa Salvedor que
dijo viviren la oalle del Ampero, rúmero
23, pral, ycayo paradero en la eotuBÜdad
se ignora, para que en el término de nue-
ve díes ctmpenzea en dithe Juzgado,
sito en la celle de Belén, núm. 2, piso se-
gurado, á cumplir la pena que le he sido
impuesta en el juicio de fellas iúm. 636
que pende en este Juzgado, por malos
trates, apercibido que de no verificarlo
le parerá el perjuicio á que heja lugar
en derecho.

Madrid 20 ne D;oembrede 19o7.=Vis
te Buei o.

—
Francisco Sánchez.— El se-

cretario, J. Mario Fuentes.
dereoho.

JMadrid 20 de Diciembre de 1£07.=
V.°B.°=Francisco á=E^eoratalJ. Mario FuentesM

4.428.)B

(Ntrn. 4.423.) (B.-28.)
Madrid 20 de Diciembre de 1907.= Vis

to bueno, Franoisoo Sánchez. =Ei secre-
tario, J. MrrioFuentes.En virtud de previdereia del señor

jst2 muririr.ildel disuite de Buen &vis
tace este oírte, por el prestíate se cita y
empleze á AlUlí© Fdiínriez González,
qne dijo viviren la calle del Ancora, nú
mero 7, y cuyo paradero en la actualidad
se ignore, peía que en el tés mirode nue
ve díes cempíiezca en dicho Juzgedo,
sito en la calle de Belén, runa. 2, piso
segundo, é cumplir la pene que leha sido
impuesta en el juioie dt faltas núm. 1.037
que pende en este Juzgado per actos
inmorales, apercibido que, de ne verifi-
carlo, lepsreiá IIperjuicio á que haya
]ug»r en derecho.

(B.—32.)

(Núm. 4.432.) (B.-36.)
En virtud de acuerdo del señor jnez

munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, per el presente se cita yem-
pieza á Francisco Gutiérrez Arias,que
dijo viviren la oalle de les Artistas, nú-
mero 11, principal, y cuyo paradero en
la ectualidad ee ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en
dioho Juzgado, sito en laoalle de Belén,
núm. 2, piso 2.°, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
núm. 188 que pende en éste Juzgado por
malos tratos, aperoibido que, de no veri-
fioarlo, le parará elperjuioio á que haya
lugar en dereoho.

LATINA Mtdrid 20 de Diciembre de 1807.=V. £

B.°=FrEEfiBco Sándie^^EUecietBrie,
Fuentes!

4.436. J|
En virtudde providencia del señor don

Juan Alférez y Rubí, juez municipal del
distrito de la Latina, se oita y llama por
térmico de oinoo días á Avelina Baba-
monde, de veintiocho años, natural de
Santiago, provinoia de Coruña, de estado
soltera, ooupoción sus labores, y que di-
jo viviren lacalle de Bravo Murillo,74,
á fin de que comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la oalle
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal,
para la práctica de una diligenoia pen
ditndienteenelmismo, apercibido quo,
de no comparecer, la parará elperjuioio
que haya lugar.

(B.—48.)

En virtud de providenoia del señor
í juez municipal del distrito de Buenavi6ta

de esta corte, por el presente se cita y
emplaza á Miguel Suárez González, que
dijo viviren la calle de Mesón de Pare
des, núm. 44, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días oomparezoa en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, nume-
re 2, piso segundo, á cumplir Ja pena im-
puesta en el juioio de faltes núm. 519 que
pende en este Juzgado, por escándalo,
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa-
rará el perjuioio á que haya lugar en de-

Madrid 20 <*e Diciembre de 1907.=Vis-
to buenc.=Fn»i cisco Sánchez.=El se-
oretnrio, J. MsrioFiientesM

4.425. fl Madrid 20 de Diciembre de 1907.=
V.°B.°=Franoisoo Sánohezi=E^eore-

J. Mario FuantesM
4.429 M

(B.-29.)
ASadrid 4 de Enero de 1908.=V.° B.'=

J. Alférez.=EI secretario, L.Julián Feu
des.En virtud de providenoia del señor

juez munioipaS del distrito de Buenavis
-

ta de esta corte, por el presente se oita y
emplaza á Manuel Fernández Sierra,

qaa dijo viviren lacalle de Embajadores,

núm. 13, y cuy© paradero en la ac-
tualidad se ign© a, para que en el térmi-
no de nueve días oomparezoa on dicho
Juagad», sito en la calle de Belén, núm.

(B.-33.)

BUENAVISTA (Núm. 18) (B.-44.) reoho
En virtud de providenoia del señor

juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, se oita y llama á Juan
Martínez R idríguez, que dijo viviren la
calle de San Cipriano, núm. 7,prinoipal,
y ouyo paradero an la actualidad se ig-

Madrid 20 de Diciembre de Í907.=
V.°B.°=Franoisco Sánohez.=El seoreta-
rio,J. Mario Fuentes.

En virtud de providenoia del señor don
Juan Alférez y Rubí, juez munioipal del
distrito de la Latina, se oita y llama por
téimino de cinco días á Franoisoo Du
ohomol, de ouarenta años, natural de

(Núm. 4.437.) (B.-49.)

Imprenta de A,Alomo,Barbieri, 8
—
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